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H l o Bníalorio de UiHones del Estado 

Z O N A D E S A H A Q U N 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Ayuntamiento de Villaselán 

Débitos: Contribución Rústica 
Años 1965 -66-67 

Don Félix Salan Gallego, Recaudador 
Interino de Contribuciones e Im
puestos del Estado en ía zona de 
Sahagún. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio, individuales, que se tramitan en 
esta Recaudación, para hacer efecti
vos débitos a la Hacienda Pública, 
por el concepto, períodos y Ayunta
miento que encabeza el presente 
anuncio, se ha dictado con fecha 20 
de febrero actual la siguiente: 

Providencia.—Estimando insuficien
tes los bienes embargados (o desco
nociéndose la existencia en esta zona 
de otros bienes embargables) a los 
deudores objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de los mismos que a con
tinuación se describen. 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Deudor: Don Ciriaco Rodrigo Vega 

Finca rústica.—Polígono 13, parce
la número 236, paraje Llanos, clase 
única, cultivo viña, superficie 24 
áreas y 54 centiáreas. Linderos: Nor
te, Máximo Medina Pacho; Este, ca
mino de Castro a Santa Mar; Sur, 
Germán Alaiz Hierro; Oeste, Alejan
dra Tejerina Medina. 

Riqueza imponible, 314 pesetas. Ca
pitalización, 6.280 pesetas. 

Finca rústica.—Polígono 16, parce
la 330, paraje Cuesta la Nava, culti
vo viña, clase única, superficie ' 10 
áreas y 25 centiáreas. Linderos: Nor
te, Jacinta Cardo Taranilla; Este, Ci
rila Rodrigo de Vega; Sur, Pedro 

Bueno de Lucas; Oeste, Esperanza 
Rodrigo. Riqueza imponible, 131 pe
setas. Capitalización, 2'.620 pesetas. 
Deudor: Don Crescencio Taranilla 

Gutiérrez 
Finca rústica.—Polígono 19, parce

la 484, paraje La Sapera, cultivo viña, 
clase única, superficie 41 áreas y 99 
centiáreas. Linderos: Norte, Argel 
Martínez Fernández; Este, Máximo 
Taranillas Marcos; Sur, senda Villa-
mizar a Castroañe; Oeste, Ciriaco 
Antón y otras. Riqueza imponible, 
537 pesetas. Capitalización. 10.740 pe
setas. 

Finca rústica.—Polígono 25, parce
la 253, paraje camino Los Mozos, cul
tivo labor secano, clase tercera, su
perficie 15 áreas y 87 centiáreas. Lin
deros : Norte, Ambrosio Cuesta He
rrero; Este, Elias Oveja del Río; Sur, 
Simeón Medina Pacho; Oeste, Poli-
carpo Taranilla Fernández. Riqueza 
imponible, 62 pesetas. Capitalización, 
1.240 pesetas. 
Deudor: Don Pedro Taranilla del 

Río 
Finca rústica.—Polígono 17, parce

la 56, paraje Páramo, cultivo labor 
secano, clase tercera, superficie, 45 
áreas y 35 centiáreas. Linderos: Nor
te, Serapio Huerta de Lucas; Este, 
Marcelino Gallego Gago; Sur, Ciria
co Prieto Cardo; Oeste, Tiburcio Por
tugués Llamas. Riqueza imponible, 
172 pesetas. Capitalización, 3.440 pe
setas. 

Finca rústica.—Polígono 17, parce
la 147, paraje Páramo, cultivo labor 
secano, clase tercera, superficie 46 
áreas y 91 centiáreas. Linderos: Nor
te, Guillermo Vallejo Lázaro; Este, 
Francisco García de Lucas; Sur, An
drés Cardo Lazo; Oeste, Julia de la 
Varga. Riqueza imponible, 183 pese
tas. Capitalización, 3.660 pesetas. 

Finca rústica.—Polígono 17, parce
la 151, paraje Páramo, cultivo labor 
secano, clase tercera, superficie 79 
áreas y 60 centiáreas. Linderos: Nor
te, Pastora Maraña Otero; Este, ca
mino de Santa María del Monte; 

Sur, Florentino Díaz Fernández; 
Oeste, Angel Martínez Hernández. 
Riqueza imponible, 310 pesetas. Ca
pitalización, 6.200 pesetas. 

Finca rústica.—Polígono 17, parce
la 191, paraje Páramo, cultivo labor 
secano, clase tercera, superficie 20 
áreas y 61 centiáreas. Linderos: Nor
te, Norberto Gallego Lazo;, Este, Má
ximo Díaz Villafañe; Sur, Rafael 
Lazo; Oeste, Ezequiel de Lucas Fer
nández. Riqueza imponible, 80 pese
tas. Capitalización, 1.600 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a íos 
interesados conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad del Parfl-
do para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a la 
Tesorería de Hacienda, en cumpli
miento y a los efectos del artícu
lo 103. 

Y como de las actuaciones de es
tos expedientes resultan de domici
lio ignorado los deudores compren
didos en los mismos, por medio del 
presente anuncio se les notifica la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles con la adverten
cia de que, de no hallarse conformes 
con ella, podrán recurrir en reposi
ción en el plazo de ocho días hábi
les, del siguiente a la publicación 
del anuncio, ante el propio Recau
dador proveyente, o reclamar, en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el señor Tesorero de Hacienda, con
forme a los artículos 222 y 224 del 
Estatuto; y se les requiere de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del citado Estatuto, para 
que comparezcan en el expediente 
o designen personas interesadas que 
les representen a efectos de hacer
se cargo de cualquier notificación y 
para que en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 102, dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la publicación de los anuncios, 
presenten y entreguen en la Ofici-
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na Recaudatoria los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; con la advertencia de que, 
transcurridos los plazos menciona
dos sin haber comparecido en el ex
pediente a cumplimentar cuanto se 
les notifica, serán declarados en re
beldía, conforme determina el ar
tículo 127, pues así está acordado en 
ei expediente respectivo por providen
cia de fecha 28 de febrero del año en 
curso. 

Viliaselán, a 11 de junio de 1968.— 
E l Recaudador interino, Félix Salán.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán. 3086 

mmww IEDU DEL mo 
A N U N C I O 

E l Alcaide-Presidente del Ayunta
miento de L a Vecilla (León), en nom
bre y representación, solicita del Ilus-
trísimo Sr. Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la concesión 
para vertido de aguas residuales al río 
Curueño, procedentes del alcantarilla
do de L a Vecilla, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras. 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas en el pro

yecto reformado son las siguientes: 
Estación depuradora que se interca

la antes de realizar el vertido directo 
al río Curueño y que consta de un 
Arenero I -1, un Decantador de doble 
Cámara Imhoíf del modelo II y por 
último dos Eras de Desecación de 
Fangos, situado iodo ello en la margen 
derecha del río. 

El arenero se ha calculado para un 
caudal circulante máximo de 10,40 li
tros por segundo. 

L a cámara de maduración de cienos 
se calcula para una capacidad de 
28,5 m3 y 90 m3 respectivamente en 
cada una de sus cámaras. 

Las eras para el secado de los cienos 
se calculan para 118 m2, siendo dos 
eras de 4,00 X 20,00 mts. de dimen
siones en planta. 

L a red de alcantarillado tiene una 
longitud total de 5.536,00 mts. con 
diámetros variables de 20 a 80 cms. 

E l espacio ocupado por la Estación 
depuradora se cercará con valla de 
1,00 m. de altura, formada por postes 
de hormigón y siete hileras de alam
bres de espino. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958, por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, a fin de que, en el plazo de trein
ta (30) días naturales, contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan formular 
ante.la Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, número 5, Valladolid, las recla
maciones que consideren pertinentes, 

los que se crean perjudicados con las 
obras anteriormente reseñadas, encon
trándose el proyecto, para su examen, 
en las Oficinas del citado Organismo, 
durante el mismo período de tiempo, 
en horas hábiles de despacho; advir
tiéndose que no tendrá fuerza ni valor 
alguno las reclamaciones que se for-
len fuera de plazo o no estén reinte
gradas conforme dispone la vigente 
Ley del Timbre. 

Valladolid, 14 de junio de 1968—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Caneja. 
3071 Núm. 2302.—385,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Valdelugueros 
Rendida la cuenta general del pre

supuesto, la de administración del 
patrimonio y de valores auxiliares e 
independientes del presupuesto del 
ejercicio de 1967, se hallan expuestas 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, durante los cuales 
y ocho días más, podrán ser examina
das por quien lo desee y presentar 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen oportunas. 

Valdelugueros, 11 de junio de 1968. 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 
3036 Núm. 2280.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Confeccionados y aprobados por este 
Ayuntamiento los padrones que a con
tinuación se indican, se hallan expues
tos al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días para 
oír reclamaciones. 

Padrón de la riqueza rústica, de la 
riqueza urbana, tránsito de animales 
y carruajes por las vías públicas, ca
nalones y goteras, fachadas sin revo
car y vehículos de motor. 

L a Ercina, 17 de junio de 1968.—El 
Alcalde, E . Alvarez. 
3074 Núm. 2305.—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

ANUNCIO D E SUBASTA 
E n cumplimiento de acuerdo adop

tado por el Pleno de este Ayuntamien
to, se anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras para la cons
trucción del camino vecinal de Raba
nal de Arriba a la carretera de Poníe-
rrada a L a Espina (1.a fase), con arreglo 
a las siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Es objeto de esta subasta 

la contratación de la ejecución de las 
obras indicadas, con sujeción al pro
yecto técnico del que es autor el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Gerardo Meló Ruiz y que ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento, y 

en los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
también aprobados al efecto. 

Segunda.—El precio tipo de licita
ción, a la baja, es de cuatrocientas 
noventa y ocho mil novecientas cin
cuenta y cinco pesetas con treinta y 
dos céntimos (498.955,32). 

Tercera.—El plazo de ejecución de 
las obras es el de cuatro meses, conta
dos a partir de la adjudicación defi
nitiva. 

Cuarta.—Los pliegos de condicio
nes, proyecto completo y el correspon
diente expediente se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
la Corporación durante el plazo de 
presentación de proposiciones. 

Quinta.—Para poder participar en 
esta subasta, los iicitadores habrán de 
constituir una garantía provisional de 
catorce mil novecientas sesenta y nue
ve pesetas (14.969), utilizando para 
ello cualquiera de las formas autori
zadas por el artículo 75 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Sexta.—La garantía definitiva que 
ha de prestar el adjudicatario será 
equivalente al seis por ciento del im
porte de la adjudicación. 

Séptima.—Las proposiciones para 
la subasta se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en las ho
ras de diez a trece, durante los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

L a apertura de plicas se realizará en 
el despacho de la Alcaldía a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de admisión 
de proposiciones.. 

Octava.—Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente modelo: Don 

, vecino de , domiciliado 
en , enterado del proyecto, 
presupuesto y condiciones facultati
vas y económico-admnistrativas que 
rigen la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Villablino para la 
contratación de la ejecución de las 
obras de construcción del camino ve
cinal de Rabanal de Arriba a la carre
tera de Ponferrada a L a Espina, se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos 
por la cantidad de pesetas . . . 
céntimos (en letra). 

Villablino, 14 de junio de 1968—Ei 
Alcalde, Manuel Barrio.—El Secre
tario (ilegible). 

3072 Núm. 2301 .—451.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Moscas del Páramo 
Se encuentran de manifiesto al pú

blico en el domicilio del Sr. Presidente, 
durante el plazo de quince días y los 
ocho siguientes, en unión de sus justi
ficantes la liquidación del presupuesto 
ordinario de esta Junta perteneciente 



al ejercicio de 1967, a efectos de oír 
reclamaciones. 

Moscas del Páramo, 1.° de junio de 
1968—El Presidente, Mateo Gallego. 
2887 Núm. 2281.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Vega de Infanzones 

Se encuentran al público y por el 
plazo de quince días para ser exami
nadas y oír reclamaciones, las cuentas 
de esta Junta Vecinal correspondien
tes al ejercicio de 1967. 

Vega, 5 de junio de 1968.—El Presi
dente, Donato González. 
2969 Núm. 2293.-55,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Pon ferrada 
Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se siguen autoss de ejecución .de sen
tencia dictada en juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos a instancia 
de D. Desiderio López López, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. José García Sánchez, 
contra D. Pedro Otero Arias, también 
mayor de edad, viudo, labrador y ve
cino de Villar de las Traviesas, sobre 
reclamación de cantidad; se embargó 
como de la propiedad de este deman
dado y se sacan a pública subasta por 
segunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación los bienes siguientes: 

1. a Prado en el «Teso>, de unas 
diez áreas, linda: Norte, Alfredo Ru
biales; Sur, Pedro González; Este, To
más Otero; Oeste, Maximino Rodrí
guez. Tasado en quince mil pesetas. 

2. a Otro en el sitio «El Vinal», de 
seis áreas, linda: Norte, Constantino 
Arias; Sur y Oeste, Maximino Rodrí
guez; Este, César Fernández. Tasado 
en cinco mil pesetas. 

3. a Otro en «Pradón >, de ocho 
áreas, linda: Norte, Alfredo Arias; Sur, 
Francisco Otero; Este, reguero; Oeste, 
herederos de Lucas Arias. Tasado en 
ocho mil pesetas. 

4. a Otro en «Riotuerto», de ocho 
áreas, linda: Norte, Arsenio Arias; Sur 
y Este, Alfredo Otero; Oeste, reguera. 
Tasado en seis mil quinientas pesetas. 

5. a Otro en «La Angostina», de ca
torce áreas, linda: Norte, camino; Sur 
y Este, Pedro Arias; Oeste, reguera. 
Tasada en ocho mil pesetas. 

6. a Otra en la «Corrada Fastias», 
de tres áreas, linda: Norte, Victorino 
Arias, Sur, Antonio Arias; Este, Fran
cisco Fernández; Oeste, Pedro Gonzá
lez. Tasado en mil pesetas. , 

7. a Otra en «Bradón», de tres áreas, 
linda: Norte, Pedro Alonso; Sur, Sergio 
González; Este, camino, y Oeste, Feli

pe Rodríguez. Tasado en quinientas 
pesetas. 

8. a Prado en término de Berciego 
al sitio del «Zorro>, de unas cinco 
áreas, linda: Norte, Victorino Arias; 
Sur, Feliciano González; Este, pared; 
Oeste, reguera. Tasado en seis mil 
pesetas. 

9. a Linar en la «Mata del Cabrón>, 
de doce áreas, linda: Norte, Carmen 
Rodríguez; Sur y Oeste, Pedro Alonso, 
Este, Paulo Alonso. Tasada en ocho 
mil pesetas. 

10. Otra en «Fastias», de dos áreas, 
linda: Norte, Asunción Otero; Sur, 
Francisco Otero; Este, Alfredo Rubia
les, y Oeste, Lucas Arias. Tasada en 
quinientas pesetas. 

11. Otra en «Fastias», de dos áreas, 
linda: Norte Arsenio Arias, Sur, Vale-
riaixo Otero; Este, Antonio Arias; Oes
te, reguera. Tasada en quinientas pe
setas. 

12. Otra en «Fastias», de dos áreas, 
linda: Norte, José Crespo; Sur, Tomás 
Otero; Este, reguera; Oeste, Esteban 
González. Tasada en mil pesetas. 

13. Otra en «Fastias», de dos áreas, 
linda: Norte, Alfredo Rubiales; Sur, 
Tomás Otero; Este, Esteban González; 
Oeste, Pedro Otero. Tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

14. Otra en el «Teso», de tres áreas, 
linda: Norte, José González; Sur, Da
niel Otero; Este, Isidro Arias; Oeste, 
camino. Tasada en dos mil quinientas 
pesetas. 

15. Tierra en «Las Parras», de 
ocho áreas, linda: Norte, Victorino 
González; Sur, Pedro Arias; Este, Fran
cisco Fernández; Oeste, César Fernán
dez. Tasada en setecientas cincuenta 
pesetas. 

16. Otra en «La Chana», de ocho 
áreas, linda: Norte, Avelino Arias; Sur, 
Arsenio Arias: Este, Marcelino Otero; 
Oeste, Lucio Diez. Tasada en cuatro 
mil pesetas. 

17. Otra en «Los Surcos», de siete 
áreas, linda: Norte, Encarnación Ro
dríguez; Sur, Lorenzo Arias; Este, 
Faustina Rodríguez; Oeste, camino. 
Tasada en dos mil pesetas. 

18. Otra en «Valdecouso», de tres 
áreas, linda: Norte, Victorino González; 
Sur, Faustina González; Este, Francis
co Fernández; Oeste, Lucas Arias. Ta
sada en quinientas pesetas. 

19. Otra en la «Agostina», de cua
tro áreas, linda: Norte, Miguel Arias; 
Sur, camino; Este, Pedro Alonso; Oes
te Victoriano González, Tasada en mil 
pesetas. 

20. Otra en «Pandiel», de tres áreas, 
linda: Norte, Faustino Otero; Sur y 
Oeste, Constantino Arias; Oeste, Pedro 
Otero. Tasada en quinientas pesetas. 

21. Otra en «Pandiel», de cinco 
áreas, linda: Norte, Manuel González; 
Sur, Antonia Arias; Este, Miguel Arias; 
Oeste, camino. Tasada en quinientas 
pesetas. 

22. Otra en la «Condesa», de seis 
áreas, linda: Norte, Alfredo Rubiales; 
Sur y Este, José Barbeito; Oeste, Fran-1 

cisco Fernández. Tasada en dos mil 
quinientas pesetas. 

23. Otra en Rituerto, con dos cas
taños, de cuatro áreas, linda: Norte, 
Victoriano González; Sur, Manuel 
Arias; Este, el mismo; Oeste, se igno
ra. Tasada en cien pesetas. 

24. Viña en «La Salera», de veinte 
áreas, linda: Norte, Victoriano Gonzá
lez; Sur, terreno común; Este, Avelino 
Arias, y Oeste, Julián Arias. Tasada 
en siete mil pesetas. 

25. Otra en término de Losada, 
Ayuntamiento de Bembibre, al sitio de 
las «Nogales», de unas tres áreas, lin
da: Norte, Esteban González; Sur y 
Oeste, Manuel Rodríguez; Este, Ma
nuel Rubiales. Tasada en mil quinien
tas pesetas. 

26. Otra en el mismo término y 
sitio de «La Clara», de unas seis áreas, 
linda: Norte, pared; Sur y Oeste, An-
tolina Rodríguez; Este, Feliciano Otero. 
Tasada en dos mil pesetas. 

27. Otra en la «Vega», de unas tres 
áreas,'linda: Norte, José Crespo; Sur y 
Este, Isidro Arias; Oeste, Víctor Arias. 
Tasada en setecientas cincuenta pe
setas. 

28. Otra en «Samarino», de tres 
áreas, linda: Norte y Oeste, Antonio 
Fernández; Sur y Este, Tomás Otero. 
Tasada en quinientas pesetas. 

29. Otra en término de Arlanza, al 
sitio del «Valle» de tres áreas, linda: 
Norte y Este, reguera; Sur y Oeste, 
José Crespo. Tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

30. Corral cubierto de paja, al ba
rrio de la Mata, de7treinta metros cua
drados, linda: frente, calle; derecha e 
izquierda, César Fernández. Tasado en 
tres mil quinientas pesetas. 

31. Veinte pies de castaños en Lla-
viega, con su terreno de ocho áreas, 
linda: Este, Consuelo Rodríguez; Sur, 
José Fernández; Oeste y Norte, Anto-
lín Arias. Tasado en cinco mil pesetas. 

32. Dos pies de castaños en el río 
de Berciego, con su terreno, linda: Nor
te, César Fernández; Este, reguero, los 
demás linderos se ignoran. Tasados en 
doscientas cincuenta pesetas. 

33. Dos castaños en la «Colombri-
11a», con su terreno, se ignoran los lin
deros. Tasados en doscientas cincuen
ta pesetas. 

34. Otros tres castaños en la «Va
llina», con su terreno, se ignoran los 
linderos. Tasados en trescientas seten
ta y cinco pesetas. 

35. Otros dos castaños con su te
rreno en el «Majuelo», linda: Este y -
Oeste, Toribio Arias; Norte y Sur, An
tonio Rodríguez. Tasado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

36. Tres castaños en el mismo sitio, 
con su terreno, linda: Norte, Rosa Pa
lacios; Oeste, reguero, los demás lin
deros se ignoran. Tasado en trescien
tas setenta y cinco pesetas. 

37. Otros tres castaños con su te
rreno en el mismo sitio, se ignoran los 
linderos. Tasados en trescientas seten
ta y cinco pesetas. 



38. Tres castaños en el «Majuelo», 
se ignoran los linderos. Tasados en 
trescientas setenta y cinco pesetas. 

39. Un castaño en «Riotuerto», con 
su terreno, linda: Norte, Victorino Al -
varez; Este, Lucio Diez, los demás lin
deros se ignoran. Tasado en ciento 
veinticinco pesetas. 

40. Un castaño en «Pandiel>, con 
su terreno, linda: Este, Carmen Diez, 
Oeste, Victorino Arias, los demás lin
deros se ignoran. Tasado en ciento 
veinticinco pesetas. 

41. Cuatro pies de castaño, con su 
terreno, en «Bramón», linda: Este, ca
mino; Oeste, Victorino Arias, los de
más linderos se ignoran. Tasado en 
quinientas pesetas. 

42. Un castaño en «Bramón > en 
finca de Antolín Arias, se ignoran los 
linderos. Tasado en ciento veinticinco 
pesetas. 

43. Una mata de roble en la Por
cada de cinco áreas, linda: Norte, Vic 
torino Arias; Sur y Este, Agapito Arias; 
Oeste, Tomás Otero. Tasada en mil 
quinientas pesetas. 

44. Otra mata de roble en la ^Por
cada» de cinco áreas, linda: Norte, Da
vid Diez; Sur, José González; Este, 
Pedro Alonso: Oeste, Manuel Arias. 
Tasada en mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día vein
titrés de julio próximo a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa de este Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, con 
la rebaja dicha del veinticinco por 
ciento, y que los bienes, según la cer
tificación del Registro, se hallan libres 
de cargas, y que no existen títulos de 
propiedad, los que en su caso, podrán 
ser suplidos a instancia del adjudica
tario, y que tal remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Fonferrada, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Luis-Alfonso Pazos.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 
3044 Núm. 2312.-1254,00 ptas. 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de la Entidad 
"Manuel Alvarez e Hijos, S. A.", con 
domicilio social en Vigo. representa
da por el Procurador don Manuel 
Feijoo de, Sotomayor y Quiroga con
tra don Gabriel Estévez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Salamanca, calle de Valencia, núme
ro 5, sobre cobro de quince mil pe
setas de principal y otras ocho mil 
pesetas más calculadas para gastos 

y costas, en cuyo procedimiento y 
para garantir expresadas responsabi
lidades se embargó y se saca a pú
blica subasta, por segunda vez, térmi
no de ocho días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
lo siguiente: 

«Los derechos de traspaso del nego
ciado denominado «Bar Gabi», sito en 
la calle Valencia, núm. 5, cuya renta 
mensual es de 7.000 pesetas y el pro
pietario D. Pélix Hernández, domicilia
do en María Auxiliadora, núm. 29.— 
Valorados en doscientas cincuenta mil 
pesetas.» 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
Audiendia de este Juzgado el día diez 
de junio próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado 
para esta segunda subasta, o sea, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasación, pudiéndose ceder el rema
te a un tercero. 

Dado en Ponferrada a quince de ju
nio de mil novecientos sesenta y ocho. 
Luis-Alfonso Pazos Calvo.—El Secre
tario P. S. (ilegible). 
3097 Núm. 2313.-297,00 ptas • 

ummm OE MBAIO r i DE LEOH 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo número 
Uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, seguidas 
ante la Magistratura de Trabajo de 
Salamanca, con el número 29 de 1966, 
a instancia de D. Agustín Gómez 
Fuentes, contra D. Braulio García Mi
randa, industrial de cerámica, y vecino 
de esta ciudad de León, sobre recla
mación de cantidad, para hacer efecti
va la de 757,00 pesetas, como resto 
para completar el importe de la tasa
ción de costas practicada en el proce
dimiento, con más la de 500,00 pese
tas, presupuestada para gastos, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to y demás condiciones que se expre
sarán, los bienes siguientes: 

Seis millares de teja, tamaño nor
mal, de la llamada «Arabe», tasados 
pericialmente en la cantidad de 7.200 
pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo número 1 de León, 
el día ocho del próximo mes de ju
lio, a las once treinta horas, advir
tiéndose : 

1. °—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. °—Que para tomar parte en la 

subasta los licitadores deberán dê  
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3.°—Que e l remate podrá hacerse á 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León a dieciocho 
de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Prancisco - José Salamanca-
Rubricado.—El Secretario, G. F. Valla
dares.—Rubricado. 
3100 Núm. 2310—275,00 ptas. 

* * * ' 

Don Prancisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo número 
uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 16 de 1966 —Autos número 1.724 
de 1965—, a instancia de D. Valentín 
Pérez Rodríguez, contra D, Enrique Pé
rez Pernández, sobre reclamación de 
salarios, para hacer efectiva la canti
dad de 12.000,00 pesetas, en concepto 
de principal, y la de 3.000i00 presu
puestada para costas y gastos, he acor̂  
dado sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días, con 
la rebaja del 25 por 100 y demás con
diciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un televisor, marca «PHILIPS», de 
diecinueve pulgadas, tasado pericial
mente en la cantidad de 18.000,00 pe
setas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratu
ra, el día cuatro de julio próximo y 
hora de las 11,30 de su mañana, advir
tiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a dieci
siete de junio de mil novecientos se
senta y ocho.—Prancisco-José Sala
manca Martín.—Rubricado.—El Secre
tario, G. F . Valladares.—Rubricado^ 
3098 Núm. 2311 .—253,00 ptas -
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